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DIPUTADO RAMIRO RUIZ FLORES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA XV LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

P R E S E N T E. 

 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La que suscribe, DIPUTADA MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción IV y 98 demás 

relativos y aplicables de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del 

Estado de Baja California Sur, presento el siguiente pronunciamiento a 

efectos de conmemorar el día de hoy 20 de noviembre el 108 aniversario de 

la revolución mexicana. 

 

20 DE NOVIEMBRE DE 1910 DA INICIO LA LUCHA ARMADA DE LA 

REVOLUCION MEXICANA. 

 

Hoy 20 de noviembre del 2018, en nuestro país, todos los mexicanos 

conmemoramos con distintas celebraciones un aniversario más de la gloriosa 

lucha armada de la revolución mexicana, y nuestro Estado, es parte de las 

festividades de esta gesta heroica en que se distinguieron valientes y 

patriotas mexicanos, por lo que esta asamblea democrática y popular de la 

XV Legislatura del Poder Legislativo de Baja California Sur, como la máxima 

representación del pueblo sudcaliforniano, está obligada a celebrar, resaltar, 

difundir y editar una reseña de la celebración del 20 de noviembre, que a 

continuación expresare: 

La revolución mexicana fue un conflicto armado que se inició en México el 20 

de noviembre de 1910, los antecedentes del conflicto se remontan a la 

situación de México bajo la dictadura conocida como el porfiriato. Porfirio 

Díaz ejerció el poder en el país de manera dictatorial desde 1876 hasta 
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1911. Durante estos 35 años México experimentó un notable crecimiento 

económico y tuvo estabilidad política, pero estos logros se realizaron con 

altos costos económicos y sociales, que pagaron los estratos menos 

favorecidos de la sociedad y la oposición política al régimen de Díaz. Durante 

la primera década del siglo XX, estallaron varias crisis en diversas esferas de 

la vida nacional, que reflejaban el creciente descontento de algunos sectores 

con el porfiriato. 

Cuando el presidente Díaz aseguró en una entrevista que se retiraría al 

finalizar su mandato sin buscar la reelección, la situación política comenzó a 

agitarse, la oposición al gobierno cobró relevancia ante la postura 

manifestada por Díaz, en ese contexto, Francisco I. Madero realizó diversas 

giras en el país con miras a formar un partido político que eligiera a sus 

candidatos en una asamblea nacional y compitiera en las elecciones, Díaz 

lanzó una nueva candidatura a la presidencia y Madero fue arrestado en San 

Luis Potosí por sedición, durante su estancia en la cárcel se llevaron a cabo 

las elecciones que dieron el triunfo a Díaz. 

Madero logró escapar de la prisión estatal y huyó a los Estados Unidos, 

desde San Antonio Texas, el 20 de noviembre de 1910, proclamó el plan de 

San Luis, que llamaba a tomar las armas contra el gobierno de Díaz, el 

conflicto armado se inició en el norte del país y posteriormente se expandió 

a otras partes del territorio nacional, una vez que los sublevados ocuparon 

Ciudad Juárez, Chihuahua, Porfirio Díaz presentó su renuncia y se exilió en 

Francia. 

En 1911 se realizaron nuevas elecciones en las cuales resultó electo Madero, 

desde el comienzo de su mandato tuvo diferencias con otros líderes 

revolucionarios, que provocaron el levantamiento de Emiliano Zapata y 

Pascual Orozco contra el gobierno maderista. 

En 1913 un movimiento contrarrevolucionario, encabezado por Félix Díaz, 

Bernardo Reyes y Victoriano Huerta, dio un golpe de estado, el 

levantamiento militar, conocido como decena trágica, terminó con el 
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asesinato de Madero, su hermano Gustavo y el vicepresidente Pino Suárez. 

Huerta asumió la presidencia, lo que ocasionó la reacción de varios jefes 

revolucionarios. 

Como Venustiano Carranza y Francisco Pancho Villa, tras poco más de un 

año de lucha, y después de la ocupación estadounidense de Veracruz, 

Huerta renunció a la presidencia y huyó del país. 

A partir de ese suceso se profundizaron las diferencias entre las facciones 

que habían luchado contra huerta, lo que desencadenó nuevos conflictos 

Carranza, jefe de la revolución de acuerdo con el Plan de Guadalupe, 

convocó a todas las fuerzas a la convención de Aguascalientes para nombrar 

un líder único. En esa reunión Eulalio Gutiérrez, fue designado presidente del 

país, pero las hostilidades reiniciaron cuando Carranza desconoció el 

acuerdo. Después de derrotar a la convención, los constitucionalistas 

pudieron iniciar trabajos para la redacción de una nueva constitución y llevar 

a Carranza a la presidencia en 1917, la lucha entre facciones estaba lejos de 

concluir, en el reacomodo de las fuerzas fueron asesinados los principales 

jefes revolucionarios: Zapata en 1919, Carranza en 1920, Villa en 1923, y 

Obregón en 1928. 

El fraude de las elecciones de 1910 prácticamente fue el chispazo que 

encendió la llama de la revolución. Francisco I. Madero proclamó el Plan de 

San Luis, cuyo sentido democrático era el lema “sufragio efectivo. no 

reelección”, y que además convocaba al pueblo a iniciar la revolución, el 20 

de noviembre de 1910, el movimiento revolucionario se extendió en casi 

todo el país, y la nación buscó resolver viejas contradicciones sociales, que 

se venían gestando en el régimen porfirista. 

Una vez que los mexicanos se encontraron en los campos de batalla, los 

ideales revolucionarios se hicieron presentes, y empujaron a la nación, a 

luchar por convertirlos en realidad, el costo fue grande. Alrededor de un 

millón de compatriotas ofrendaron su vida, en aras de esos anhelos la lucha 

concluyó con la promulgación de la constitución política de 1917, documento 
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clave surgido de la revolución, que contiene en sí mismo todos los ideales, 

los anhelos y las aspiraciones de la nación mexicana. 

En la carta magna quedó plasmado el nuevo proyecto nacional, por el que 

los mexicanos lucharon, y que fue aceptado para enfrentar los retos del siglo 

XX, y los que enfrentaremos los mexicanos del México moderno en el futuro. 

Por lo anterior, el pueblo mexicano festeja este 20 de noviembre del 2018, 

sus 108 años de revolución ya que recuerda a los antepasados que 

entregaron su vida, en defensa de sus ideales y anhelos por legar a las 

nuevas generaciones un México mejor. 

Personajes destacados que participaron en la revolución mexicana, Ricardo 

Flores Magón, Francisco Indalecio Madero González, Victoriano Huerta, 

Venustiano Carranza, Emiliano Zapata, Francisco Villa y Álvaro obregón. 

Por su atención muchas gracias. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “JOSE MARIA MORELOS Y PAVON” 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTE DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018. 

 

ATENTAMENTE 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ 


